
 

  
RESOLUCIÓN CONJUNTA 1141/2012 Y 254/2012  
MINISTERIO DE SALUD (M.S.) - SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA (S.G.y C.A.) 

 
 

 

Reencasillamiento del Personal Profesional Asistencial 
de Enfermería perteneciente al INSTITUTO 
NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA 
DEL SUR DR. JUAN OTIMIO TESONE, ratificación 
de las Resoluciones 19/2008, 593/2008 y 410/2010.  
Del: 26/07/2012; Boletín Oficial 13/08/2012. 

 
VISTO el Expediente Nº 1-2002-4637000097/06-8 del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”, el 
Decreto Nº 277 del 14 de febrero de 1991, la Resolución Conjunta de los entonces 
MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE y SUBSECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 1936 y 14, 
respectivamente, de fecha 26 de diciembre de 2005 y las Resoluciones Nros. 19 del 14 de enero 
de 2008, 593 del 27 de octubre de 2008 y 410 del 2 de agosto de 2010 del INSTITUTO 
NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO 
TESONE”, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Conjunta citada en el VISTO se aprobaron las pautas y 
procedimientos para efectuar el reencasillamiento en la Carrera del Personal Profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, 
dependientes del entonces MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE, del personal profesional 
de enfermería con nivel universitario de las carreras de Enfermería Universitaria y Licenciatura 
en Enfermería, que prestaban servicios en condiciones de tal en la planta permanente. 
Que el artículo 6° de la misma estableció la aplicación las normas contenidas en los artículos: 
2° inciso b), 4°, 9°, 10 y 12 del Anexo I de la Resolución Conjunta Nº 23 del ex-MINISTERIO 
DE SALUD Y ACCION SOCIAL y de la ex-SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, de 
fecha 3 de septiembre de 1991. 
Que, precisamente, del artículo 10 del Anexo I de la mencionada Resolución Conjunta Nº 
23/91 surge que la aprobación del reencasillamiento debía ser efectuada por resolución 
conjunta del señor Ministro de Salud y del señor Secretario de la Gestión Pública. 
Que por las citadas Resoluciones Nros. 19, 593 y 410 se aprobó el reencasillamiento del 
Personal Profesional Asistencial de Enfermería perteneciente al INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”. 
Que, por lo tanto, resulta necesario, que las autoridades competentes procedan a ratificar el 
citado reencasillamiento. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD 
ha tomado la intervención de su competencia. 
Que, asimismo, se han expedido la Oficina Nacional de Empleo Público de la 
SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 6° de la 
Resolución Conjunta del entonces MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE y de la entonces 
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SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 1936 y 14, respectivamente, de fecha 26 de diciembre de 2005, 10 del Anexo 
I de la Resolución Conjunta Nº 23 del ex-MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL y la 
ex-SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, de 
fecha 3 de septiembre de 1991, Decreto Nº 22 del 10 de diciembre de 2011 y artículo 19 de la 
Ley Nº 19.549. 
Por ello, 
El Ministro de Salud y el Secretario de Gabinete y Coordinación Administrativa de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros resuelven: 

 
Artículo 1º.- Ratifícanse la Resolución Nº 19 del 14 de enero de 2008, el Artículo 1° de la 
Resolución Nº 593 del 27 de octubre de 2008 y la Resolución Nº 410 del 2 de agosto de 2010, 
del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN 
OTIMIO TESONE” que en fotocopias debidamente autenticadas obran como ANEXOS I, II y 
III de la presente Resolución Conjunta. 
Art. 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
Dr. Juan L. Manzur, Ministro de Salud; Lic. Facundo P. Nejamkis, Secretario de Gabinete y 
Coordinación Administrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.  
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Anexo II 
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Anexo III 
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